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cuenta del Tesoro, los siguientes suplementes de crédito, por
un importe total de trescientos cincuenta millones da pesetas,
al Presupuesto en vigor de la Sección diecisiete, ..Ministerio
de Obras Públicas,", y con la distribución que se indica:

Concepto Expllcación del gasto-- ~---
Importe

Articulo segundo.-El importe a que asciende el mencio
nado suplemento de eredita se cubrirá. en ia forma determinada
por el articulo sesenta y cuatro de la vigonte Ley General
Presupuestaria.

Dada en MHdrid a veintisiete de abril de mil novecienlos
setenta y sIete.

JUAN CARLOS

JUAN CARLOS

El Presidente d3 bs CCrt'!5 Es;¡!).,"I(;!¡ s.
TOnCL'ATO FERNANDEZ-MIHANDA y l-fE\'JA

Dada en Ma.drid a veintisiete de abril d,~ mil nov2ci0nlos
sl'Lenta y siete.

Articulo segundo.-El importé a que ascíenden los menciona
dos suplementos de crédito se cub:-irá en la forma determinada
por el m·ticulo sesenta y cuatro de la vigente Ley General
Presupuestaria.

REY DE ESPAÑA

JUAN CARLOS L

INSTRUMENTO de Ratificación de España del Pac~

to Internacional de Derechos Civiles y Politicos,
hecho en Nueva York el 19 de diciembre de 1906.

10732 LEY 33/l977, de 27 de abril, sobre concesión al Pre
supuesto en vigor de la Sección 18• ..Ministerio de
EducaCÍurt y Ciencia», de un suplemento de crédito
de 1.051.600.000 pesetas, petra atender a la efectiVa
y total aplicación del complemento de "dedicación
plena" al Profesorado de Educación General Básica
y Directores escolares a partir del l de septiembre
del presente año.

Determinadas circunstancias que afectan al Profes.orado de
Educación General Bttsica y a los Diredores escolares, a partir
del uno de:! septiembre del presento aúo, han aconsejado Ilde~

1antar la dectiva aplicación de diferent.;;-'l disposiciones en
cuanto se refiere al percibo del cornph:mento de dedicación
plena, modWcando. con ello. las presc:ripciones contenidas en
la disposición transitoria tercera- del Decreto mil novecientos
treinta y ocho/míl no\'ocientos setenta y cinco, de veinticuatro
de julio.

Estas modiflGaciones suponen. por lo que se refiere al último
trimestre del ar,o mil novecientos setenta. y seis, un incremento
da gast-O de mil cincuenta y un millones seiscientas mil pesetas.
cuya cobertura no ha sido prevista en el vigente Presupuesto.
y p'1ra cuya satisfacción se requiero le concesión del opoltuno
suplemento de crédito.

Se ha tramitado el expediente que requiere el articulo se~

5cnta y cuatro de la vigente Ley General Presupuestariu, en
el cual han informado favorablemente la Dirección General
de PrC'.:>upuestos y de conformidad el Conc:;cjo de Esta.do.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por
las CorLes Espaiiclas, vengo en sanc1olll':-r:

10733

Por cuanto el día 28 de septiembre de 1976. el Plenipotencia
rio de Espai1a, nombrado en buena y debida forma al efecto,
firmó en Nueva York el Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Politicos,

JUAN CARLOS

El Presidente de las CCll'tes Españolas,
TORCUATO FERNANDEZ-MIRANDA y HEVIA

Artículo primcro.--Se concede. con recursos facilitados por
el Bam;o de España en concepto de anticipo con cargo a la
cuenta del Tesoro. un suplemento de crédito de mil cincuenta
y un millones .seisci~ntas mil pesetas al especificado en los

-vigentes Presupuostos Generales del Estado, en la Sección die
ciocho, .Ministerio de Educ.9~ción y Ciencia,.. servicio cero
cuatro, ..Dirección General de Personal.. , capítulo uno, ..Ra~
munr:;racion8>s de personal,., articulo doce, '"'Otras remunera~

ciones... concepto ciento veintisiete. '"'Para atender el costo dal
régimen de complementos de sueldos y. otras remuneraciones de
los funcionarios de carrera y de empleo interino incluidoo en el
ámbito de apllcación de la Ley treinta y uno/mil novecientos
setenta y cinco, y de los que ocupan plazas no escalafon-adas,
de acuerdo con el siguiente detalle:

Dno.-Personal docente. Complemento de dedicación es ~

pedal,..

Artículo segundo.-El importe a que asóende el mencionado
suplemento de crédito se cubrirá en la. forma. determinaoa.
por el artículo sesenta y cuatro de la vigente Ley General
Presupuestaria.

Dada en Madrid a veintisiete de abril de mil novecientos
setenta y siete.

El Presidente dc las Cortes EspaflOlas
TORCUATO FERNANlJEZ-MIRANDA y HEVIA

10.900.000

21.200.000

166.800.000

12L1oo.ooo

350.000.000

LEY 32/1977, dc 27 de abril, sobrp concesión al Pre
saprwsto en vigor de la SEcción ::} "Ga<;tos de di
versos Mínisteríos~, de un supluL'J!lto de cnldíto
de 1.400_000.000 de pesel-as. para abono de emoltt
mentos a personal laboral durante el cjercícío en
curso,

- -- -----------~~-~------~=

Total

Salarios del personal laboral, antigüedad
y pagas extraordinarias ,' .

Pluses de especialización de trabajos pe-
nosos y nocturnos .

Salarios del personal operario, incluso
pagas extraordinarias, antigüedad y
demás percepciones consignadas en el
Reglamento del Personal Operario de
este Departamento, aprobado por De
creto 3577/72, de 21 de diciembre ... 0>.

Sa!arios dd pC'rsonal operario, aumento
por años de servicios, pagas extraor
dinarias, dietas, horas extraordina
rias y demás bonificaciones del Re
glamento General de Trabajo ... "

OLl61

01.162

OD.Hi4

OL163

10731

EH los diferentes Presupuestos Gencrales del Estado, en
la Se{;ción treü:rl-a y una, ..Gastos de diversos Ministerios,.,
con,-'spto cero uno punto ciento sesenta y uno, se vienen figu
rando las oportunas consignaciones para satisfacer las insu
ficiencias que puedan presentarse en la aplicación de disposicio
nes legales que afecten a personal no funcionario con dotación
comprendidas en créditos de los artículos dieciséis, diecisiete
y cuarenta y d-os de las diferentes Secciones del presupuesto.

La correspondiento al ejercicio de mil rravecientos setenta
y seís, por diferentes motivos, ha resuaado notoriamente insu
ficient.e, no úendo posible satisfacer la totalidad de las obli
gadones causadas en el año con cargo a su importe.

Para obviar esta insuficiencia, se ha instruido un expediente
de suplemento de crédito, al amparo de 10 dispu.esto en el
artículo sesenta y cuatrD de la vigente Ley General Presu
puestaria. expediente que ha obtenido el informe favorable de
la Dirección GeneIal de Presupuestos, y de conformidad del
Consejo de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por
ras Cortes Espafiolas', vengo en sanciOnftr:

Articulo primero.-Se concede. con recursos facilitados por
el Banco de Espafia BU concepto de anticipo con cargo a la
cuenta del Tesoro. un suplemento de crédito de mil cuatrocien~

tos millones de pesetas al figurado en el Presupuesto en vigor
de la Sección treinta y uno, '"'Gastos de diversos Ministerios...
servicio cero uno, '"'Dirección General del Tesoro y Presupues~

tos. Gastos de los Departamentos ministeriales... capítulo uno,
.Remuneraciones de personal.. , artículo dieciséis. '"'Personal la
boraL., concepto ciento sesenta y uno, .Para satisfacer los de~

vüngos y diferencias de los mismos que origine la aplicación de
disposiciones legales que afecten ti perscmal no funcionario con
dotaciones comprendidas en créditos de los artículos dieciséis.
diecisiete y c:uarenta y dos de las distintas secciones de este
Pro~upuesto.. ,
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Vistos y examinadas las 53 articulas que integran dicho Pac
to Internacional,

Oida la Comisión de Asuntos Exteriores de las Cortes Espa
ñolas'l en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 14 de su
Ley Constitutiva,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como
en virtud del presente lo apruebo y ratifíco. prometiendo cum
plirlo. observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual~

mente en todas sus partes. a cuyo fin. para su mayor validación
y fhorneza, mando expedir este Instrumento de Ratificación fir
mado por Mi. dobidamente sellado y refrendado por el infras
crito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a trece de abril de mil novecientos setenta
y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Asuntos ExtE"rlores,
I\lAHCELlNO OREJA AGUlBRE

PACTO INTERNACIONA¡L DE DERECHOS CIVILES
Y POLlTICOS

Los Estados Partes en el presente Pacto,
Considerando que. conforme a los principios enunciados en

la Carta de las Naciones Unidas, la libertad. la justicia y la paz
en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad
inherente a todos los miembros de la familia humana y de sus
dnrechos iguales e inalienables.

Reconociendo que estos derechos se derivan de la díguidad
iIlherente a la persona humana,

Heconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de
Derechos Humanos, no puede realizarse el ideal del ser humano
libre. en el disfrute de las libertades civiles y políticas y libe~

rado del temor y de la miseria, a menos que se creen condi
ciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos ci
viles y políticos. tanto como de sus df~rechos económicos. sociales
y culiurales,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone
a los Estados la obligación de promover el respeto universal
y ef'Adivo de los derechos y libertades humemos,

Comprendiendo que el individuo, por tener debpres respecto
de otros individuos y de la comunidad a que pcrtlJncce. tiene
la obligación de esforzarse por la consecución y la observancia
de los derechos reconocidos en este Pacto.

Convienen en los artículos siguientes:

PARTE 1

Artículo 1

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determina
ción. En virtud de este derecho establecen libremonte su condi
ción política y proveen asimismo a su desarrollo económico,
socia1 y cultural.

2. Para el logro de sus fines. todos los pueblos pueden dis
poner libremente de sus riquezas y recursos naturales, sin per
juicio de las obligaciones que derivan de la cooperación eco
nómica internacional basada en el principio de beneficio recí
proco, así como del derecho internacional, En ningún caso
podría privarse a un pueblo de sus propios medios de subsis
tencia,

3. Los Estados Partes en el presente Pacto. incluso los que
tienen la responsabilidad de administrar territorios no autóno
mos y territorios en fideicomiso. promoverán el f"jercicio del
derecho de libre determinación. y respetarán este derf'cho de
conformidad con las disposiciones de la Cart.a de las Naciones
Unidas.

PARTE II

Articulo 2

l. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se
compromete a respetar y a garantizar a todos los individuos
que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su juris
di.cción los derechos reconocidos en el presente Pacto. sin dis
tinción alguna de raza, color, sexo, idioma. religión. opinión
politica o de otra índole. origen nacional o social. posición eco
nómica. nacimiento o cualquier otra condición sodal.

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar. wn arreglo
a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del
presente Pacto. las medidas oportunas para dietar las disposi
ciqnes legí~;jativas o de otro carácter que fueren necesarias para
hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto

y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones legisla
tivas o de otro carácter.

3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se
compromete a garantizar que;

al Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en
el presente Pacto hayan sido violados podrá interponer un re·
curso efectivo. aun cuando tal violación hubiera sido cometida
por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones ofi
ciales;

bJ La autoridad competente, judidal, administrativa ° legis
lativa. o cualquiera otra autoridad competente prevista por el
sistema legal dd Estado, decidir"" sobre los derechos de toda
porsona que interponga tal recurso. y a desarrollar las posibi
lidades de rt>curso judicial;

e) Las autoridades com,potentes cumplirán toda dpcisión en
que se haya estimado procedente el recurso.

Artículo 3

Los Estadl)S Partes en 01 presente Pacto se comprometen a
garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de tmLl<;
los d(.TI'chos civiles y políticos enunciados en el presenta Pacto.

Articulo 4

1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la
vida de ia nadón y cuya existoncia haya sido proclamada ofi
cialmente. los Estados Partes en el presente Pacto podrán
adoptar disposiciones que en la medida estrictamnnte limitada
a las exigencias de la situación. suspendan las obligaciones
contraidas en virtud de este Pacto. siempre que tales disposi
ciones no sean incompatibles con las demás obligaciones qUe
les impone el derecho internacional y no entrañen discrimina
ción alguna fundada únicamente en motivos de raza, color.
sexo, idioma. religión u origen socíaL

2. La disposición precedel1te no autoriza suspensión alguna
de los articulas 8, 7 Y 8 (párrafos 1 y 2). 11. 15, 16 Y 18.

3. Todo Estado Parte f)n el presente Pacto que haga uso del
derecho de suspensión deberá informar inmediatamente a los
demás Estados Partes en el presente Pacto. por conducto del
Secretarío general de las Naciones Unidas, de las disposiciones
cuya aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan
suscitado ]a suspensión. Se hará una nueva cOllltmicnción por
el mismo conducto en la fccha en qtl0 haya dado por terminada.
tal suspensión.

Articulo 5

1. Ninguna disposición del presonte Pacto podrá ser inter
pretada en el sentido de conceder derecho alguno a un Estado.
grupo o individuo para emprender actividades o realizar actos
encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos y
libertades reconocidos en el Pacto o a su }imitación en mayor
medida que la prevista en él,

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno
de los derechos humanos fundamentales reconocidos o vigentes
en un Est.ado PRrtc en virtud de l,:,yes, convenciones, regla
mentos o costumbres, so pretexto do que el presente Pacto no
los reconoce o los rCC0l1nc0 en menor g;'ado.

PARTE lH

,l.rticulo 6

1. El derecho a la vída es inherente a la persona humana,
Este derecho estará protegido por ]a ley. Nadie podrá ser pri
vado de la vida arbi~rariamente.

2. En los paises que no hayan abolido la pena capital sólo
podrá imponerse la pena de muerte por los más graves delitos
'f de conformidad con leyes que estén en vigor en el momento
de cometerse el delito y que no sean contrarias a las disposi
ciones del presente Pacto ni a la Convención para la prevención
y la sanción del delito de genocidio. Esta pena sólo podrá im
ponerse en cumplimiento de ·sentencia definitiva de un tribunal
competente,

3. Cuando la privación de la vida constituya delito de geno
cidio Se tendrá entendido que nada de lo dispuesto en este
artículo· excusará en modo alguno a los Estados Partes del cum
plimiento de ninguna de las obligaciones asumidas en virtud de
las disposiciones de la Convención para la prevención y la
sanción del delito de genocidio.

4. Toda persona c.ondenada a muerte tendrá derecho a soli
citar el indulto o la conmutación de la pena. La amnistía, el
indulto o la conrtmtacián de la pena capital podrán ser conce
didos en todos los casos.



B. O. del K-Num. 103 30 aoril 1977 9339

5, No se impondrá la pena de muerte por delitos cometidos
por personas de menos da dieciocho anos de edad, ni se la
aplícará a las mujeres en estado de gravidez.

6. Ninguna disposición de este articulo podrá ser invocada
por un Estado Parte en el presente Pacto para demorar o im
pL>dir la abolición de la pena capitaL

Artículo 11

Nadie será encarcelado por el solo hH:-ho de no poder cumplir
una obligación con tra.ctuaL

Artículo 12

Articulo 13

Articulo .14

El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un
Estado Parte en el presente Pacto sólo podrá ser expulsado de'
él en cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la
ley; y, a menos que razones imperiosas de seguridad nacional
se opongan a ello, se permitirá a tal extranjero exponer las
razones que lo asistan en contra de su expulsión. así como
someter su caso a revisión ante la autoridad competente o bien
ante la persona o personas designadas especialmente por dicha
autoridad competente y hacerse reprf!5entar con tal fin ante
eUas.

1. Toda persona que se halle legalmonte en el territorio de
un Estado tendra derecho a circular libremente por él y a es
coger libremente en él su residencia.

2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cual~

quier pais, incluso 'del propio.
3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de

restricciones salvo cuando éstas se hallen previstas en la ley.
sean necesarias para proteger la seguridad nacional. el orden
publico, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades
d!3' terceros, y sean compatibles con los demás derechos recono~

cidos en el presente Pacto.
4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a

entrar en su propio país.

un delito
garantías

toda persona acusada de
igualdad, a las. siguientes

1. Todas lag- personas son iguales ante los tribunales y cor
tes de justícíiL Toda persona tendrá derecho a ser oida pública
mente y con las debidas garantías por un tribunal competente.
independiente e ímparcial. establecido por la ley, en la sus~

tanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada
contra eIlao para la determinación de sus derechos u obliga
ciones de carácter civiL La prensa y el público podrán ser
excluidos de la totalidad· o parte de los juicios PQr consideracio
nes de moral, orden público o seguridad nacional en una so·
dedad democrútica, o cuando lo exija el interés de la vida pri·
vada de las partes o, en la medida estrictamente necesaría en
opinión del tribunal, cuando por circunstancias especiales dd
asunto la publicídad pudiera perjudicar a los intereses de la
justicia; pero toda sentencia en materia penal o contendosa
será pública, excepto en los casos en que el interés de menores
de edad exija lo contrario, o en las actuaciones referentes a
pleitos matrimoniales o a la tutela de menores.

2, Toda pel'sona acusada de un delito tiene derecho a que
se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad
conforme a la 18Y.

3. Durante el procf'so,
tendni derecho, en plena
mínimas:

al A ser informada sin demora. en un idioma que compren
da y en forma detallada, de la naturaleza y causas de la acuqfj
ción formulada contra ella;

bl A dispon~'r del tiempo y de los medios adecuados para
la preparación de su defensa y a comunicarse con un defensor
de su elección;

e) A ser juzgada sin dilaciones indebídas;
d) A hallarse presente en el .proceso y a defenderse perso

nalmente o ser asistida por un defensor de su elección; a ser
informada, si no tuviera defensor, del derecho que- le asiste a
tenerlo y, siempre que el interés de la justicia lo exija. a que
se le nombre defensor de oficio, gratuitamente, si careciere de
modios suficientes para pagarlo;

el A interrogar o hacer interrog>lr a los testigos de cargo y
a obtener la comparecencia de los testigos de descargo y que
éstos sean interrogados en las mismas condiciones que los
testigos de Cj1rgo;

f) A ser asistida gratuítamente por un intél-prete, si no com
prende o no habla el idioma empleado·en el tribunal:

gl A no ser obllgada a declarar contra si misma ni. 8. con
fesarse culpable.

4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a
efectos penales se tendrá en cuenta esta circunstancia y la ím~

portancia de estimular su readaptación social.
5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá de

recho a que el fallo condenatorio y la pena que se le haya

1. Toda persona privada de libertad será tratada humana·
mente y con el' respeto debido a la dignidad inherente al ser
humano.

2. al Los pror.es"tdos estarán separados de los condenados,
salvo en circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un
tratamionto dístinto, adecuado a su condición de personas no
condenadas;

bl Los menores procesados est.arán separados de los a"Jultos
y deberán ser llevados ante los tribunales de justicia con la
mayor celeridnd posible para su enjuiciamiento.

3. El régimen penitenciario com'>ist.irá en un tratamiento
cu~'a finaJídad esencial será la reform'l y lA. readantación 50cipJ
de los penados. Los menores delincucnt;,s estarán separedos de
los adultos y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su
edad y condición jurídica.

Articulo 7

Articulo 10

1. Todo individuo tiene derecho a la liberta,d y a la segu
rida.d persoüales. Nadie podrá ser s(}melido a detención o pri
sión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo
por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento
establecido en 0stU

2. Toda persona dotenida ~erá informada., .en el momento
de su detención, de las razones d" h misma, y notifícada. sin
demora, de la acusación fonr::ulada contra ella.

3, Toda persona detenida o presa a causa de una infracción
penal será llevada sin demora ante un juez o otro funcionario
autorizado por la ley para ejerCGT funciones judiciales, y tendra
derecho a sor juzgada dentro de un plazo razonable o a ser
puesta en .l-ibertnd. La prisión prevt:ntiva de las personas qúe
hayan de S01' juzgadas no debe ser la regla general, pero su
libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren la
comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en cualquier
otro momento de las diligoncias procesales Y. en su caso, para
la ejecución del fallo.

4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de
dotención o prisión tendrá derecho a recurrir ánte un tribunal,
a fin de que éste decida a la brevedad posible sobre la legalidad
de su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal

5. Toda p(~r.sona que haya sido ilegalmente d8tcnída o prf>sa,
tencJra el d('rechu efectivo a obtener rr>paracióll.

1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la
trata de esdavos estarán prohibidas en todas sus formas.

2. Nadie estará sometido a servidumbre.
3. a) Nadie será copstreñido a ejecutar un trabajo fOrLOSO

u obligatorio;
bJ El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sen

tido de que prohíbe. en los paises en los cuales ciertos delitos
pueden ser castigados con la pena de prisión acompañada de
trabaíos forz!\dos, el cumplimiento de una pena .de trabajos
forzados impuesta por un tribunal competente;

c) No se considerarán como ",trabajo forzoso u obligatorio-o
a los efectos de este párrafo:

í} Los trabtljos o servicios que, aparte de' los mencionados
en el inciso b), se exijan normalmente de una persona presa
en virtud de una decisión judicial legalmente dictada. o de una
persona que habiendo sido presa nn virtud de tal decisión se
encuentre en libertad condicional;

iD El servício de carácter militar y, en los países donde se
admite la exención por razones de conciencia. el servicio na
cional que deben prestar conforme a la ley quienes se opongan
al servicio militar por razones de conciencia;

iiD El servicio im.puesto en casos de peligro o calamidad que
amenace la vida o el b.ien('star de la comunidad;

iv) Ei trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones
cívicas normales.

- Articulo B

Nadie serA somotido a torturas ni a p{mas o tratos crueles,
inhumanos o degradantes. En particular, nadie será sometíd'J'
sin su libre consentimiento a experimentos médicos o científicos.

Artículo 9
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impuesto sean sometidos a un tribunal superior, conforme a
10 prescrito por la ley.

6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ul
teriormente revocada, o el condenado haya sido indultado por
haberse producido o descubierto un hecho plenamente probato
rio de la comisió¡l de un errur judicial. la pet'sona que haya
sufrido una pena como resultado de tal sentencia deberá ser
indemnizada, conforme a la ley, a menos que se demuestre que
le es imputable eh todo o en parte el no haberse revelado opor
tunamente el hecho desconocido.

7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por
el cual haya sido ya condenado o absuelto por ,una sentencia
firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal de cada
país.

Articulo 15

1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el
momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho
nacional o internacionaL Tampoco se impondrá pena más grave
que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con
posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la impo
sición de una pena mas leve, el delincuente se beneficiará de
ello.

2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al juicio
ni a la c'Jndena de una persona por actos u omisiones que, en
el momento de cometerse, fueran delictivos según los principios
g¡:merales del derecho reconocidos por la comunidad interna
cional.

Articulo 16

Todo ser humano tiene derecho en todas partes al reconoci
miento de su personalidad jurídica.

Articulo 17

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en
'su vida privada, su familia. su domicilio o su correspondencia,
ni de átaques ilegales a su honra y reputación,

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley
contra esas injerencias o esos ataques.

Articulo 18

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento,
de conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de
tener o adoptar la religión o las creencias de su elección, así
como la libertad de manifestar su religión o sus creencias, in
d¡vi~ual o colectivamente, tanto en público como 9'1 privado,
medlante el culto. la celebración de los ritos, las prácticas y ]a
enseñanza,

2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan. me
noscabar su libertad de tener o de adoptar la religión o las
creencias de su elección.

3. La libertad de manifestar la propia religión o las propias
creencias estará sujeta únicamente a las limitaciones prescritas
por la ley que sean necesarias para proteger la .seguridad, el
omF'n. la salud o la moraJ públicos, o los derechos y libertades
funrlamentales de los demás. -

4, Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen
!'t re~T)dar la libertad de los padres y, en su caso, de 105 tutorel':
lP.gales, para garantizar que los hijos reciban la educación
religiosa y moral que este de acuerdo con sus propias convic
ciones.

Articulo 19

f, Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.
2. 'toda persona tiene derecho a la libertad de expresión;

:ste derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir
lllformaciones e ideas do toda índole, sin consideración de fron
t:r~s, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o ar~
ttstlea. o por cualquier otro procedimiento de su elección,

3, El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este
D.:tí<:ulo entraña deberes y responsabilidades especiales. Por con
slgmer:-te, puede estar sujeto a ciertas restricciones que debe
rán. su;- embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser
l1DCeSarIS para:

al Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de
los iemás;

bl La protección de la seguridad nacional, el orden público
él la salud o la moral púb1icas~

Articulo 20

1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida
por la ley.

2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que
constituya incitación a la discriminación, la hostilidad o la
viokncia estará prohibida por la ley.

Articulo 21

Se reconoce el derecho da reunión pacífica. El ejercicio de tal
derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por
la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en in
terés de la seguridad nacional, de la seguridatl pública o del
orden público, o para proteger la salud o la moral publicas o
los derechos y libertades de los demás.

Articulo 22

L Toda persona t.iene derecho a asociarse libremente con
otras, incluso el derecho a fundar sindicatos y afiliarse a ellos

'para la protección de sus intereses.
2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las

restFicciones previstas por la ley que sean necesarias en una
sociedad democrática, f'n interés de la seguridad nacional, de
la seguridad pública o del orden público, o pR.ra proteger la
salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los
demas, El presente articulo no impedirá la imposición df' res
tricciones legales al ejercicio de tal derecho cuando se trate de
miembros de las fuer7.u<;¡ armedas y de la policía

3. Ninguna disposición do este artículo autoriZa a los Esta
dos Partes en el Convenio ,..lf' ]a Or¡mnización Internacional del
Trabajo de 1948 relativo a la Ubertad sindical y a la protección
del derecho de sindicación a adoptar medidas legislativas que
puedan menoscabar las gRnmtias previstas en él ni a aplicar
la ley de tal manera que pllCda menoscabar esas garantías,

Artículo 23

L La familia es el elemento natural y fundamental de la so
ciedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del
Estado.

2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a con
traer matrimonio y a fundar una familia si tiene edad para eUo.

3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno
consrntimiento de los contrayentes.

4. 1.05 Estados Partes en el presente Pacto tomarán las me
didas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y de
responsabilidades de ambos esposos en cuanto al matrimonio,
durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En
caso de diSóluci6n, se adoT)tarán disposiciones que aseguren la
prot.ecdón necesaria a los hijos.

Articulo 24

1. Todo niño tiene derecho, sin discrimü1ación alguna por
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional o
social. posició9 económica o nacimiento, a las medidas de pro
tección que su condición do menor requiere. tanto por parte
desll familia como de la sociedad y del Estado.

2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su
nacimiento y deberá tener un nombre,

3, Todo niño tiene oerecho a adquirir una nacionalidad.

Articulo 25

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones
mencionadas en el articulo 2, y sin restricciones indebidas. de
los siplicntes derechos y oportunidades:

al Participar en la dirección de los asuntos públicos, direc
ta:ment~ o por medio de representantes libremente elegidos;

bl Votar y ser elegidos en elecciones periód,icas, auténticas,
rea]¡7E\d¡:¡s por sufragio universal e igual y por voto Secreto que
garAntice la libre expresión de la voluntad de los electores;

el T{>ner acceso, en condiciones generales de igualdad. a las
funcionps públicas de su pais.

Artículo 26

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho
sin discriminación a igual protección de la ley. A este respecto,
la ley prohibirá toda discriminación y garantizará [l todas las
personas protección igual y efectiva contra cua.lquier discrimi
nación por motivos de raza, color. sexo, idioma, religión, opi
niones políticas o de cualquier indole, origen nacional - o social,
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.
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Articulo 27

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o
lingüísticas, no se negará a las personas que pertcnczc:,1O a.
dichas minorías el derecho que les corresponde, en cclT!un con
los demas miembros de su grupo, a tener su propia ";ida cul
tural, a profesar y practicar su propia religión y a emplear su
propio idioma.

PARTE IV

Artículo 28

1. Se establecerá un Co;mité de Derechos Humanos (en ade
lante denominado el Comité). Se compondrá de dieciocho mi€m
bros, y desempeñará las funciones que se señalan mas adelante.

2. El Comité estará compuesto de nacionales de los Estados
Partes en el presente Pacto, que deberán ser personas de gran
integridad moral, con reconocida competencia en materia de
derechos humanos. Se tomará en consideración la utilidad de la
participación de algunas personas que tengan experiencia ju
rídica.

3. Los miembros del Comité seran elegidos y ejercerán sus
funciones a título personal.

Artículo 29

L Los miembros del Comité serán elegidos por votación se
creta de una lista de personas que reúnan las condiciones pre
vistas en el artículo 28 y que sean propuestas al efecto por 108
Estados Partes en el presente Pacto.

2. Cada Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer
hasta dos personas. Estas personas serán nacionales del Estado
que las proponga.

3. La misma persona podrá ser propuesta más de una vez.

Articulo 30

1. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses
después de la fecha de entrada en vigor del presente Pacto.

2. Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de la elec·
ción del Comité, siempre que no se t.rate de una elección para
llenar una vacante declarada de conformidad con el artículo 34,
el Secretario general de las Naciones Unidas invitará por es·
crito a los Estados Partes en el presente Pacto a presentar sus
candidatos para el Comité en el término de tres meses.

3. El Secretario general de las Naciones Unidas preparará
una lista por orden alfabético de los candidatos que hubieren
sido presentados, con indicación de ¡los Estados Partes que !os
hubieren designado, y la comunicará a los Estados Partes en el
presente Pacto a mas tardar un mes antes de la fecha de cada
elección.

4. La elección de los miembros del Comité se celebrará en
una reunión de los Estados Partes convocada por el Secretario
general de las Naciones Unidas en la sede de la Organización,
En esa reunión, para la cual el quórum estará constituido por
dos tercios de los Estados Partes, quedarán elegidos miembros
del Comité ,los candidatos que obtengan el mayor número de
votos y la mayoria absoluta de los v-oto~ de los representantes
do los Estados Partes presentes y votan les.

Articulo 31

1. El Comité no podrá comprender más de un nacional de
un mismo Estado.

2. En Ifl elección del Comité se tendrá en cuenta una distri
bución geogrM:ca equitativa de los miembros y la representa~

ción de las diferentes formas de civilízaci6n y de los principales
sist.emas jurídicos.

Artículo 32

]. Los miembros del Comité se elegirán por cuatro años.
Podrún ser reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura.
Sin embargo. los mandatos de nueve de los miembros elegidos
en la primera elección expirarán al cabo de dos años. Inme
diatamente después de la primera elección, el Presidente de la
reunión mencionada en el párrafo 4 del articulo 30 designará
por sorteo los nombres de estos nueve miembros.

2. Las elecciones que se celebren al expirar el mandato se
harán con arreglo a los artículos precedentes de esta parte- del
presente Pacto.

Artículo 33

1. Si los demás miembros estiman por unanimidad que un
miembro del Comité ha dejado de desempeñar sus funciones

por otra causa que la de ausencia temporal, el Presidente del
Comité notificará este hecho al Secretario general de las Nao::
ciones Unidas, quien declarará vacante el puesto de dicho
miembro.

2. En caso de muerte o renlmcia de un miembro del Comité,
el Presidente lo notificará inmediatamente al Secretario general
de las Naciones Unidas, quien dcckrara vacante el puesto desde
la fecha del faI1ccimit'nto o desde la fecha en que sea efectiva
la renuncia.

Artículo 34

1. Si se declara una vacante de conformidad con el artícu~

lo 33 y si el mandato del miembro que ha de ser sustituido no
expira dentro de los seis meses que sigan a la declaración de
dicha vacante, el Secretario general de las Naciones Unidas
lo notificará a cada uno de los Estados Partes en el presente
Pacto, los cuales, para llenar la vacante, podrán presentar can~

didatos en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo dispuesto
en el párrafo 2 del artículo 29,

2. El Secretario general de las Naciones Unidas preparara
una lista por orden alfabético de los candidatos así designados
y la comunicara a los Estfldos Partes en el presente Pacto. ,La
elección para llenar la vacante se verificará de conformidad
con las disposiciones pertinentes de esta parte del presente
Pacto.

3. Todo miembro del Comité que haya sido elegido para He'"
nar una vacante declarada de conformidad con el artículo 33
ocupará el cargo por el resto del mandato del miembro que
dejó vacante el puesto en el Comité conforme a lo dispuesto
en ese artículo, ~

Articulo .'35

Los mic'mbros del Comité, previa aprobación de la Asamblea
General de las Naciones Unidas, percibirán emolumentos de los
fondos de las Naciones Unidas en la forma y condiciones que la
Asamblea General determine, teniendo en cuenta la importan.
da de las funciones del Comité.

Artículo 36

El Secretario general de las Naciones Unidas proporcionará
el personal y los servicios necesarios para el desempeño eficaz
de las funciones del Comité en virtud del presente Pacto,

Articrdo 37

1. El Secretario general de las Naciones Unida$ convocará la
primera reunión del Comité en la sede de las Naciones Unidas.

2. Despué5 de su primera reunión, el Comité se reunirá en
las ocasiones que se prevean en su reglamento.

. 3. El Comité se reunirá normalmente en la sede de las Na'"
ciones UnidRs o en la Oficina de las Naciones Unidus en Gi
nebra.

Artículo 38

Antes de entrar en funciones, los miembros del Comité de~

cIararán solemnemente en sesión pública del Comité que des
empeñarán su cometido con toda imparcialidad y conciencia.

Artículo 39

L El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.
Los miembros de la Mesa podrán ser reelegidos.

2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se
dispondrá, entre otras cosas, que:

al Doce miembros constituirán quórum.
bl Las decisiones del Comite se tomarán por mayoria de

votos de los miembros presentes.

Articulo 40

1. Los Estados Parles en el presente Pacto se comprometen
a presentar informes sobre las disposiciones que hayan adop·
tado y que den efecto a los derechos reconocidos en el Pacto
y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de
esos derechos:

al En el plazo de un año a contar de la fecha. de entrada
en vigor del presente Pacto con respecto a los Estados Partes
interesados;

bl En 10 sucesivo, cada vez que el Comité lo pida.

2. Todos los informes se presentarán al Secretario general
de las Naciones Unidas, quien los transmitirá al Comité para
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examen. Los informes sefialarán los factores y las dificultades,
si los hubiere. que afecten a la aplicación del presente Pacto.

3. El Secretario general de las Naciones Unidas, después de
c~lebrar consultas con el Comité, podrá transmitir a los orga
nismos especializados interesados copias de las partes de los
infonnes que caigan dentro de sus esferas de competencia.

4. El Comité estudiara los informes presentados por los Es
tados Partes en el presente Pacto. Transmitirá sus informes, y
los comentarios generales que estime oportunos, a los Estados
Partes. El Comité también podrá transmitir al Consejo Econó
mico y Social esos comentarios, junto con copia de los informes
que haya recibido de los Estados Partes en el Pacto.

5. Los Estados Partes podrán presentar al Comité obscrvacio~

nes sobre cualquier comentario que se haga con arn~glo al pá
rrafo 4 del presente artículo.

Articulo 41

1. Con arreglo al presente articulo, todo Estado Parte en el
presente Pacto podrá declarar en cualquier momento que reco~

nace la competencia del Comité para recibir y examinar las co
municaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado
Parte no cumple las obligaciones que le impone este Pacto. Las
comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se
podrán admitir y examinar si son presentadas por un Estado
Parte que haya hecho una declaración por la cual reconOzca con
respecto a sí mismo la competencia del Comité. El Comité no
admitira ninguna comunicación relativa a un Estado Parte que
no haya hecho tal declaración. Las comunicaciones recibidas en
virtud de este articulo se tramitarán de eonformidad eon el pro·
cedfmiento siguiente:

a) Sí un Estado Parte en el presente Pacto considera que
otro Estado Parte no cumple las disposiciones del presento Pac
to, podrá señalar el asunto a la atención de dicho Estado me
diante una comunicación escrita. Dentro de un plÜ7.o de tres
meses, contado desde la fecha de recíbo de la comunicación, el
Estado destinatario proporcionará al Estado que haya enviado la
comunicación una explicación o cualquier otra declaración por
escrito que aclare el asunto, la cual hará referencia. hasta don
de sea posible y pertinente, a los procedimientos na~ionales y a
los recursos adoptados, en trámite o que puedan utilizarse al
resp'~cto. .

b) Si el asunto no se msuelve a satisfacción de los dos Es
tados Partes interesados en un plazo de seis meses. contado
desde la fecha en que el Estado destinatario haya recibido la
primera comunicación, cualquiera de ambos Estados Partes in
teresados tendra derec:ho a someterlo al Comité, mediante
notificación dirigida al Comité y al otro Estado.

cJ El Comité conocerá del asunto que se le someta después
de haberse cerciorado de- que se han interpuesto y agotado en
tal asunto todos los recursos de la jurisdicción interna de que
se pueda disponer. de conformidad con los principios del dere
cho internacional generalmente admitidos.' No se aplicará esta
regla cuando la tramitación de los ment:ionados recursos se
prolongue injustificadamente.

d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cUan~

do examine las comunicaciones previstas en el presente artículo.
el A reserva de las disposiciones del inciso el, el Comité pon:"

drá sus buenos oficios a disposición de los Estados Partes inte
resados, a fin de llega.r a una solución amistosa del asunto,
fundada en el respeto de los derechos humanos y de las libertu
des fundamentales reconocidos en el presente Pacto.

n En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir
a los Estados Partes interesados n que se hace referencia en el
inciso b) qUe faciliten cualquier información pertinente.

g) Los Estados Partes interesados a que 8e hace referencia
en el inciso bJ tendrán derecho a estar representados cuando el
asunto se examine en el Comité" a presentar exposiciones ver
balmente, o por escrito, o de ambas maneras.

h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha
de recibo de la notificación men<:ionada en el inciso bl, presen
tará un informe en el cual:

iJ Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto
en el inciso e), se limitará a una breve exposición de los hechos
y de la solución alcanzada.

iD Si no se ha llegado a una solución con arreglo a Jo dis~
puesto en el incisQ e), se llmitará a una breve exposición de los
hechos, y agregará las exposiciones escritas y las actas de las
exposiciones verbales que hayan hecho los Estados Partes in
teresados.

En cada asunto, se enviará el informe a los Estados Partes
interesados:.

2. Las disposiciones del presente articulo entrarán en vigor
cuando diez Estados Partes en el presente Pacto hayan hecho
las declaraciones a qUe se hace referencia en el párrafo 1 del
presente articulo. Tales declaraciones serán depositadas por los
Estados Partes en poder de] Secretario general de las Naciones
Unidas, quien remitirá copia de las mismas a los demás Estados
Part.es. Toda declaración podrá retírarse en cualquier momento
mediante notlficación dirigida al Secretario general. Tal retiro
no será obstáculo para que se eX8mi~ cualquier asunto que sea
objeto de una comunicación ya transniitida en virtud de este
articulo: no se admitirá ninguna nueva comunícacién de un:
Estado Parte unti vez que el Srxretario geneml de las Naciones
Unidas haya recibido la notificación de retiro de la declB.ración,
a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una nuova
declaración.

Articulo 42

1. al Si un asunto remitido al Comité con at-reglo al artícu
lo 41 no se resuelve a satisfacción de los Estados Partes intere
sados, el Comité, con el previo consentimiento de los Estados
Partes interesados, podrá designar una Comisión Especial de
Conciliación (denominada en adelante la Comisionl. Los buenos
oficios de la Comisión se pondrán a disposición de los Estados

'Partes interesados, a fin de llegar a una solución amistosa del
asunto, basada en el respeto al pres(~:nte Pado.

bl La Comisión estará integroda por cinco personas acepta
bles para los Estados Pv.rte-:,:, int,ccc<:aos. Si, transcurridos tres
mes, los EsUtdos Partes intcn's<-'dos no se pon8n do acuerdo
sobre la composición, en todo o en parte, de la Comisión, los
mimnbros de la Cornisión sobre los que no haya habido acuer
do serán elegidos por 01 Comité~ de entre sus propios miembros,
en votación secreta y por m~1.\'orja de dos tercios.

2. Los miémbros de la Com;sjón ejercerán sus funciones a
tííulo personal. No senin nadonalps de los Est::dos Partes inte
resHdos, de ningún Estado que no St:a parte en el presente Pac
to, ni de ningún Estado Parte qUe no haya hecho la ckclaración
prevista en el al'tículo 40.

3, La Comisión elegirá. su propio Presidente y aprobará su
propio reglamento.

4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente
en la Sedt, de las Naciones Unidos o en la oficina de las N-acio
m's Unidas en Ginebra. Sin embargo, podrán celebmrse en cual
qllier otro lugar conveniente que la Comisión acuerde en con
sulta con el Secretario general dQ las Naciones Unidas y los
Estados Partes interesados.

5. La Secretaria prevista en el ar1jculo 36 prestará también
sel'vicios a las comisiones que \;", cs\.abkz~an en vil'Ll\.d del prc
sen te articulo.

6. La;nformadón rccibídu y f'studiada por el Comité se fa
cilitara a la Comisión, y ésta podr~i pedir a los Estados Partes
intGresado~ que faciliten cUHlquier otra información pertinente.

7. Cuando la Comisión haya examinado el ft&unto en todos
sus aspectos, y en todo caso en un plazo no niayor de doce
meses dASpués de haber tomado conocimiento del mismo, pre
sentara al Presidente del Comité un informe paTa su --transmi
sión a los Est<:;d()s Partes hitcresaaoS:

al Si la Comisión no puede completar su exnmen del asun fa
dentro de los doce meses, limitará su informe a una breve ex
posición de la situación en que se halle su examen del asuhto.

bl Si se akallza una solución amistosa del astmto basada
en el reD}),="to A los derechos humnl1Gs reconocidos en el presente
Pactó, la Comisión limitnrá su i11:1:\,r;l1e a una breve exposición
de los lwchcs y de la solución akam:ada. .

el Si no se alc<:Ull:a una snlución en el sentido del inciso b1,
el informe dp la Comisión incluirá sus conclusiones sobre todas
las cuestiones de hecho pcrt.inentus <ll asunto planteado entre ks
Estados Partes interesados, y SUB obsprvaciones acerca de las
posibilidades de solución amistosa del asunto: dicho informe
contendra tambión las exposiciones escritas y una reseña de las
exposidones orales hechos por los Estados Partes interesados.

d) Si el informe de la Comisión se presenta en virtud del
inciso d. los Estados Partes int-eresados notificarán al Presidente
del Comité, dentro de los tres meses siguientes a la recepción
del informe, si aceptHn o no los términos del ínforme de la
Comisión.

8. Las aisposiciones de este artículo no afectan H la:'> funcio
nes ~el Comité previstas en el articulo 4L

9. Los Estados Partes interesados compartirán por igual to
dos los gastos de los miemhros de la Comisión, de acuerdo con
el cálculo que haga el Secretario general de las Nacieres lJn:idas.

10. El Secretario general de las Naciones Unidas podrá su
fragar. en caso necesario. los gastos de los miembros de la Ca-o
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misión, antes de qUe los Estados Partes interesados reembolsen
esos gastos conforme al párrafo 9 del presente artículo.

Articulo 43

Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones
especiales de conciliación designados conforme al artículo 42
tendrán derecho a las facilidades. privilegios e inmunidades que
se conceden a los expertos que desempeñan misiones para las
Naciones Unidas, cOlf arreglo a lo dispuesto en las secciones
putinentes de la Convención sobre los privilegios e inmunidades
de las Naciones Unidas.

Artículo 44

LHS disposiciones de aplicación del presente Pucta se aplíca~

rán sin perjuicio de los procedimientos previshs en mat~,ria de
derechas humanos por los instrumentos constitutivcs y las con
venciones de las Naciones Unidas y de los organi:;mos L'spcdali
zados o en virtud de los mismos. y no impedinín que los Esta
dos Partes recurran a otros procedimientos para resolver una
controversia, de conformidad con convenios internacionales ge
norales o especiales vigentes entre ellos.

Articulo 45

El Comité presentara a la Asamblea General de las NA.cio
nes Unidas, por conducto del Consejo Económico y Sucial, un
informe anual sobre sus activídades.

PARTE V

Articulo 46

Ninguna disposición del presentE' Pacto deberá inlerprdars€
en m~'n<)scabo de ias di,>posicion'Ó's de la Carta de bs Nacio0.es
L"-,j,)as ,; de las Constituciones de los orgHnisnl0s '~sp';'ci<:,ji7ados

que definen las atribuciones de jos diversos órgancs d(~ las Na·
ciones Unidas y de los organismos espt'cí¿dizado5 en CU::\lito ti

ks materias a que se refiere el presente Pacto,

Al"ticulo 51

1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer
enmiendas y depc.sitarlas en poder del Secretario general de las
Naciones Unidas. El Secretario general comunicará las enmien
das propuestas a los Estados Partes en el presente Pacto. pidién
doles que le notifiquen si desean que se convoque a una confe
rencia de Est.ados Partes con el fin de examinar las propuestas y
someterlas a votación, Si un tercio al menos de los Estados se
declara en favor de tal convocatoria, el Secretario general con·
vacará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Uni
das. Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados pre
sentes y votantes en la conferencia se someterá a la· aprobación
de la Asamblea G-eneral de las Naciones Unidas.

2, Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido
aprobadas por la Asamblea General d8 las Naciones Unidas y
aceptadas por una mayoría de dos t.crdos de los Estados Partes
en el pf(~scnte Pacto, de conformidad con sus respectivos proce
dimientos conshtudonaks.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligato
rias para los Estados Partes que las hayan uC0ptado, en tantú
que los demás Estados Partes seguirán obligados por las dispo
siciones del presente Pacto y por t.oda enmienda anterior quP
hayan aceptado.

Articulo 52

Independientemente de las notificaLiones previstas en el pá
rralo 5 del artículo '18, el Secretario general de las Naciones
Unidas comunicara a todos los Estados mencionados en el pá
n-afo 1 del mismo artículo:

al Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo
dispuesto en el artír.:ulo 48.

bl La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme
a lo dL~puesb en el artículo 49, y la fecha en que entren en
vigor las ,mmkndas a que hace referencia el articulo 51.

Artirulo 53

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid 2U ~ll~ abril de 1977. -El Secretarío general Técnko

del Min¡~!>r¡o de Asuntos Exteriores, Fernando Arias-Salgado y
Monta!vo.

1 El pr~senic PI.1CLO, cuyos te~tos en chino. espanol. fmnc&s,
ingiós y ruso son igua.lmente auténticos. serú depositado en
los :}.f·d1i\'oS de JRS Naciones Unidas.

2. El S!:cretnrio general de las Naciunes Unidas O1wian\ co
pias certifkndas del present.o Pacto a todas los Estados mencio
nados e::1 el articulo 48

En fe de lo cual. Jos infrascritos. dcbido¡mente autorizados
para ello por sus respectivos Gobiernos. han firmado. el pre·
sonte Pacto, el cual ha sido abierto a la firma en Nueva York, el
decimonoveno dia del mes de diciembre de mil novecientos se
s(;nta y seis

El presente Pacto lniernuc.:ioJ1al entrnrá en vigor el 27 de
julio de 1977, de conformidad con lo establecido en su artículo 49.
apartado 2, habivndo sido depositado el Instrumento de Ratifi~

Cctci:'ia de E_,;parla el 27 do abrIl de 1977.

Articulo 47

Ninguna disposición del prcsrcmtc Pi.¡eto d"l..K'I"á in[erplelarse
f'1l i1+nü3cabo del dercdlO inherente de todo,.; los pueb-¡'Js a dis
rette,,_!' y utilizar plena y libremente sw~ riqUEzas y recur,:as na
tUfn les.

PARfE VI

Articulo 48

1. El prcsc-nip Pacto :JÓ'türú abierto a 1d firma de lodos 105
ESiddos miembros de ][;5 Nadones Unidas o miemhro:'; de .;:llgun
organismó especializado, asi como de todo Estado Porte en el
E::;tatuto de la Corte lnkrn"cionaJ de Justicia y de cualqllkr otro
Estado invitado por la Asamblea General de las Naciones Uni
das a ser pari.e en el presente Pacto.

2. El present8 Pacto está sujeto a ratificación. Los ills!ru~

mentos de ratificación se deposíLurún en poder del SCCi"t t..Tio
general de las N,-,,-{Ciones Unidas.

3. El presente Pacto quedará abil'rto a In adh"sión de cual
quierd. de los Estados mencionados en el párrafo 1 del pres;;'nte
arlículo,

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un in3
lrumE<nto de adhesión en poder del Secretl:nio general de las
Naciones Unidas.

5, El Secretario general de las Naciones Unidas informará
a todos los Estados que hfly"m firmado el presl?nte Pacto, o se
hilyan adherido fl. él, del depósito de cada uno de los ins!nl1nen
tos de n:ttificación o de adhesión.

Articulo -19

1073.. INSTRUMEA'PO de Ratificación de España- del Pac
to lnter;wcional de Derechos Econ¿'micos, SocialeS.
y Culturales, hecho en NUBVQ- Yorl;: el 19 de di
ciembre de HJG6.

JUAN CARLOS 1

1 El ;}rcscnte P3.cto entrarú en vigor transcurridos tres me
ses, a punir de la fecha en que haya sido d~'positado el tl"jw~-;¡

mo quinto mstrumenlo de ratifiGaCÍón o do adhesión en poder
del Se,;retario general de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratífique el presente Pacto o se ad
hiera a él después de haber sido depositado el trigé2imo quinto
instrumento de ratificación o de adhesión, el Pacto ent.rará en
vigor transcurridos tres ffié'SCS, a partir de la fecha en que tal
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de ad
hesión.

Articulo 50

Las disposiciones del pn.;sente Pacto serán aplicables a todas
las partes componentes de los Estados federales. sin limitación
ni excepción alguna,

REY DE ESPANA

Por nwn/.o el día 28 de septiembre de 1976. el Plenipoten
ci.:n'io de Espuií.a, nombrado en buena y debida forma al efedo,
firmó en Nueva York el Pacto Internacional de Derechos Eco
nómicos, Socinles y Culturales.

Visto y examinados los :n artículos que integran dicho Pacto
Internacional.

Oída la Comisión de Asuntos Exteriores de las Cortes Es
pañolas. en cumplimien lo de lo prevenido en el articulo 14 de
su Ley Constitutiva.

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ól se dispono, como
en virtud del presente 10 apruebo 'f ratifico, prometiendo cum·
pUrlo. observado y hacer que se cumpla y observe punt~al

mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor vah.da·


